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SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

“ PROVIGINALCE CIA. LTDA. * 

K 

OFICIO PROV G. G. 001 — 06 3- 00-20 

Quito, junio 24 del 2004 - 
UREA SANA 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente - 

    | 2 4 JUN, 200% | 
[Documentación y Aci. 

De mi consideración: 

Anexo al presente la Cuarta copia de la Escritura de transferencia de participaciones de mi 
Representada PROVIGILANCE CIA. LTDA. 

Cabe indicar que los socios que pasan a formar parte de la empresa son: 

Sgto Y Segundo Logacho Vargas 
Sr. Carlos Willliams Salcedo 

Por su atención, agradezco. / 

  

Penas TE GENERAL dee o o SA 
PROVÍGILANCE CIA. LTD 

20. IN 

El Espectador No 150 y Shyris (Tras el Quicentro) 

Telefax: 3 317- 352 

Quito - Ecuador 

       



  

CESIDN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PROVIGILANCE CIA.LTDA. 

CUANTIA: US $ 800,00 

DI COPIAS 

KAMA AERAMIAA AAA RA AAA MA AMARAL 

En cla ciudad de San Francisco de Bicito, Capital de La 

Republica del Ecuador hor día dueves diecisdiote de ¿unido 

del año dos mil cuesatro, ante mí Doctor FAUSTO EMEICOUE MORA 

VEG., — Motario. Décima Noveno. del Cantón  Guito COMpare cen 

por LITA parte y o coma cedentes el Coronel de Estado Mayor 

HUMBERTO. FARIÁN DUBARMGO VELA, disuelto de bienes de 

    

sociedad convagaloa el. señor MELSON RAÚL PEREZ PEREZ yo 5 

CÓrnorLae Ros. ARTORIA.  CARRIOR, — elo señor dULTO PEREZ: 

MNAMOBA4anoe, de estado civil divorciados todos mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Micito, a 

excepaión de los cóánviuges PEREZA CARRIOÓN domiciliados en 

mbitla de pasa por esta ciudad de Buita. [omo ER Ona ro 

comparecen los. señores SEGUNDO — LOGacHO VarRGao y CARLOS 

WILLIAMS SaLCEDbO, marores de edad casados, domiciliados e 

cesta ciudad de Duitos todos los. comparecientes 0 

legalmente capaces para contratar y Oobligarez, a quieres 

de conoceries dar TE, yá que me presentan sus documentos  



    

  

  

      

de identidaeadas bien instruidos par mío el Notaria. en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

libre y voluntariamente de a la minmaita 4 

  

Pura 

   quie me la misma que coplacda         

silques SEROR NOTARIO: En elo registro de a LA 

   CAFGO Le Fe Luna 

  

ETA ae de la Compañía  Segueridad y 

  

participaciones +*0cial 

  

Vioilancia  FERIPMICILAMNCE Es Lidaea.s del tenor siguientes 

PRIMERA. —COMPARECIENTES: Celebran este contrate de ia 

      parte y entes el Coramelo de aa Mayor HULE 

FABTÁR: DURANGO VELA, disuelta de    
MELSORO RAUL PEREZ 

  

consigady el Yo SL Cónyuge 

  

Sé ANTORDA     LON, € MNAnOBabMb, de 

estado civil disoraladas. Loma e ionarios comparecer Los 

  

   GUNDO. LOGALHO MARGA yo LARLOS WILIamo SALCEDO . 

    Loc COMA lentas Sc Maya de edad " casado $"   

domiciliades en esta cludad de Buito, a excepalón de das 

    cónyuges PER CARRIÓ domiciliados en fmiboa por 

  

esta ciudad de Duita,.". ANTECEDENTES: (0 Mediante crio lura 

  

mid       pálida brada el. veiote TER TCa    
   noe cl Yo nueve ante elo Hotario Cuarta del 

Cantón Doctor dalme Aillón 6lbán, y legalmente inscrita en 

    istra  Hercantal veinte de iembre de al     

novedientas noventa y se constituir ó la Comparía de     

  

guridad se Vigilancia PFrovigilancaoe Cías Ltda, Elo capital 

     aabual de la Compa de Ochodcientos dólares, 

  

integramente suscrita y ado dividido en cchocientas 

  

(300% participaciones de tn dólar dada und, el cuadro de 

 



  

   

    

NOTARIA DECIMO NOVENA 
Es 

Dr. Fausto 6. e ÓN 

ccroformaccddn del capital suscrito y o pagado 

Sdquien des lILIL IL LLC ICAIC IAASIC ALCA CACA CACA ICAIC LICICAAS 

  

CARITA. SUSCRITO HUMERO DE PORCENTA UE 

Y PAcaboO FARTICIPACIOAE:S 

  

Marcelo Férez do 100 PA A 

am Prez 150 1350 18 PA 

  

bles! 

Fabián Durango AA SO : ALS 

TOTAL. 300 000 100. 00% 

Zi La Junta general extraordinaria y universal de Socios 

  

de la Comparila ridad y Aiqgilancia Frovigilance Cia. 

  

Lidas, reunido en esta ciudad de ftuitos, el día  velnte 

  

   

  

cinco de marzo delo año dos milo cuatbtro, resolvió 
e ES a rc 

unánime. autorizar alo Coronel de Estado Mayor Humberto 

    Fabián Dirango Ae ac ofin de que proceda a ceder la 

» 

de deca participaciones UL posea     totalidad 

  

e 
icmpañia a favar del señor Begundoa  Logacho Yargañze  Ósd 

también en la misma Junta 

    

   para que Laos, s MHeleon Racd Férez Fé 

  

Manobanda procedan a ceder da totalidad de las acciones 

e 
que poseen en esta Compañía en Favor delo señor  Larlos 

hHhiliame Salceda de La Forma que más adelante se indica, 

  

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Confarme a Los 

antecedentes que se dedan establecidos  dlos  cedentes 

tenienda Facultad legal para hacerlo y siendo esta 51 

intención, declaran Gue debidamente «autorizados por la 

dunta General Extracrdinaria de Socios de fecha veinte y 

cinco de marzo. del dos mido cuatro, proceden a efectuar da 

    

  

     guien Le Pferencia de participaciones: Coronel de 

Estado Mayok ámberto Fabián Durango Vela declara que £ 

    e transfiere 4 Teror del señor Segundo Logacho Vargas laz 
ASTRAL O O A Ps 

na AA 

      

       

    

  

antorigd. en Farma Linánime. 

Y duldo Pérez 

 



  

  
  

    

  

      

  

     de un dólar na de valor 
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absolutamente. nada para 

  

declarar Queue 

  

A      ; lceda das ciento cinaventda CUA participaciones 
TRA RA 

alar nemiiria do cite pot cesta Conpañiag el 
   

de uv dlar 

ja la. Pérez Marnobarnda dex 
estee: . AS y col Sp 

    
    

aa 
rta ¡E 

á con valor de un 

  

nta euro 

  

    LACA 

  

dólar cada una de valor nominal 2 Feremr del 

Widiar Salcedo. lea comfaraidado cun La 
a a 

     participaciones 

palos A a. Nos E Ao. man odo A ECTS de cagital y da nómina es da siquientes [ILL LIL CELE LE LLL. 

  

SOL E ETA 

    Segunda Loagecha A O LAA 

   
   arios Williams Dal PIO PO E PA 

TOTAL. O 

CUARTA.“ ántes de la inescripalón de 

  

vdd 

  

anotará La 

  

Pio O: 

  

participaciones en la matriz de la excritiara que contenga 

La     queridado yo Vigilancia 

    

elo veinte y dos de 

  

Loca, 

  

aña mido naveciar Yo mise ante. el 

Hutario Cuarta. del Cantón hito bocter dale 4i1Llóo lobo, 

     jaldmente inscrita el veinte  í 

  

ptiembre delo are mid 

  

cientos morsa y Muerta QUINTA. due 

  

partes aceplan 

      te contrato     contenida de punga pura 
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de «sus intereses, Agregue Usted señor Notario las demás 

clAáAusudas de estilos.  Pinmnaita Firmada pur elo doctor 

Germánico Maya, con matricula profesional niámera mado 

setecientos cuatro del Colegio. de Abogados de Fichincha, 

la misma que queda elevada a escritura publica con bodo st 

  

cien dae 

  

wilaor legalg Ya ida que le fue al señor compare 

integramente por mio el. Hoatario, se ratifica, «afirma Y 

firma conmigo en tanidad de acto de todo lo cual doy Pe.” 

A 
SE. CRHEL.E Ha HUMBERTO FABIAN DURANGO VELA 

Ca Jo o2RRESY 

  

SR. HELSOR RAUL PEREZ PERE: 

ca, TOO YA 28-92 

  

PEREZ MAHOAabHDA 

METE SLESIE 

Los Compar  



  

  

Peclentes: 

   

  

SE. SEGÓNDO LOGACHO Vara 
O. APPO LEIA 

e yo 
bios 

  

  

CARLOS Yin SALCÉDO 

9 | 
E ¿PROA IIATA O 

| 

Firmado. EL MNOTARIO.-— Dr. Fausto Enrique Mora Vega 
. 

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL. CANTON QUITO     

  

 



  

     

    

SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

“ PROVIGINALCE CIA. LTDA. Y 

CERTIFICO 

Quito, a mayo 21 del 2004 

Yo, Carlos Williams Salcedo, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 
_ SEGURIDAD Y VIGILANCIA “PROVIGILANCE CIA, LTDA.”, CERTIFICO que la 
Junta General de Socios celebrada en Quito, el 25 de marzo del 2004 resolvió por unanimidad 
autorizar la cesión de participaciones de los socios Crmel. Humberto Fabian Durango, Sr. 
Nelson Raul Pérez y Marcelo Pérez Manobanda a favor de los 'señores Carlos Williams 
Salcedo y Segundo Logacho Vargas. 

Queda conformada la Compañía de la siguiente manera. 

Segundo Logacho Vargas 90 participaciones 
Carlos Williams Salcedo 710 participaciones 

Atentamente, 

  

Carlos Willians Salcedo 

GERENTE GENERAL 

El Espectador No 150 y Shyris (Tras el Quicentro) 

Telefax: 3 317-352 

Quito - Ecuador    
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(esq.) se reúnen los socios Crnel de E.M. Humberto Fabián Durango Vela,  poscedor de 90 
participaciones sociales, Sr. Nelson Raúl Pérez Pérez con .150 participaciones sociales y Julio . 
Marcelo Pérez Manobanda con 560 reipiáciones. Con la presencia de los citados socios se - 
encuentra representado el 100% def capital social; es decir existe el quórum para deliberar y tomar | 
decisiones.- Preside la sesión el señor Sgto Y Segundo Logacho Vargas en calidad de Presidente y 
actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Carlos Williams Salcedo en calidad de Gerente General.-.- 
Instalada formalmente la Junta el señor secretario da lectura a la convocatoria la misma que 
contiene como puntos a tratar 1.- Transferencia de participaciones de Crnel de E.M. Humberto 
Fabián Durango Vela a favor del Sr. Segundo Logacho Vargas 2.- Cesion de particpaciones de 
Nelson Raúl Pérez Pérez y Julio Pérez Manobanda a favor del Sr. Carlos Williams Salcedo -3. 
Autorizacion a la Gerencia General para tramites de inscripcion.-.- Leida la convocatoria se 
desarrolla uno por uno los puntos del orden del día, la misma que se desarrollo de la siguiente 

manera:- 1... TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE CRNEL DE E.M. 
HUMBERTO FABIÁN DURANGO VELA A FAVOR DEL SR. SEGUNDO 
LOGACHO VARGAS -.- El Crnel de E.M. Humberto Durango expone a la Junta 
General que se le han prosentado algunos inconvenientes personales que le 
impiden continuar con la Compañía razon por la cual indica que vende el total de 
sus participaciones al señor Segundo Logacho, manifiesta que de no existir 
inconveniente de la Junta se autorice se proceda registrar en forma inmediata la 
venta de sus participoaciones.-.-La Junta APRUEBA por unanimidad la venta de 
participaciones y sin ninguna acotacion se da paso al segundo punto 2.- CESION 
DE PARTICPACIONES DE NELSON RAÚL PÉREZ PÉREZ Y JULIO PÉREZ 
MANOBANDA A FAVOR DEL SR. CARLOS WILLIAMS.- Toma la palabra el Sr. 
Nelson Pérez Pérez e indica que como la empresa ha tenido ningún tipo de 
movimiento la Empresa el se ha dedicado a otros asuntos por lo que se le dificulta 
continuar con la Empresa, manifiesta que el desea vender el tota lade sus 
participaciones al Sr. Carlos Williams Salcedo quien esta interesado en adquirirlas 
por lo que pide a la Junta se le autorice yu aprueba la vanta de sus 
participaciones.-.- La Junta general luego de algunas obervaciones resuelve 
aprobarlo e nforma unánime la venta de sus participaciones.-.- Acto seguido el 
señor Julio Pérez Manobanda plantea a la Junta su deseo de ceder el total de sus 
participaciones al Sr. Carlos Williams Salcedo lindica que el motivo es personal por 
lo que pide a la Junta no entrar en detalles y autorizar su cesion., -.- La Junta 
General RESUELVE autorizar esta transferencia y pide se trate el tercer punto.-.- 
3. AUTORIZACION A LA GERENCIA GENERAL PARA REALIZAR LOS 
TRAMITES DE INSCRIPCION.-.- Aprobados los puntos uno y dos que se refieren 
a la venta de participaciones la Junta General autoriza y faculta con todas las 
atribuciones al señor Gerente General de la Compañia para que realice los 
tramites de inscripcion a favor de los señores Sgto(r) Segundo Logacho Vargas 
con 90 participaciones y Carlos Williams Salcedo con 710 participaciones.-.- 
Concluido los puntos constantes en la convocatoria, el Sr. PRESIDENTE concede 
un receso de 20 minutos para la redacción del acta, la misma se que da lectura y 
se aprueba sin ninguna modificación.-.- El Sr. PRESIDENTE sin mas puntos 
pendientes que tratar levanta la sesión siendo las 13h05 firmando para constancia 
el señor PRESIDENTE conjuntamente con el suscrito SECRETARIO QUE 
CERTIFICA. 

 



  
  

Sr. Nelson Raúl Pérez Pérez 
SOCIO 

Sr. Julio Marcelo Pérez 
SOCIO 

  

eel. FAN RRS 

  

  

CL-1Lgo133b353 

y QA e. HabÉeño Fabián Durango 
SOCIO 

IROFPZISE NY 

  

  

Sr. Carlos Willlams Salcedo 

SECRETARIO 

Sr. Segundo Logacho 
PRESIDENTE JUNTA PGS | 

9 > 

  

se 

CERTIFICO: Que este documenmto es fiel copia del original, el mismo que reposa 
en el archivo de Actas. 

     Carlos Williams Salced D 

SECRETARIO. 
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A ASCPIPCION DE MATRIMONIO 3 32506017 
za .San Antonio. de- Pohas Done provincia de ...... Pichincha............. hoy día .....A ieciosha......... o... de 

erronanennnrnncnananinans Abril....... de mil novecientos ....sebenta..y..Íres........., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

iende la presente acta del matrimonio de : . A 09 > 3 — 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ....... Humberto Fabién, Durango Vela ccciccinninncnnnos acido a Po. 

coda QUIBO cc... 81 29. de «. Agosto... bono mussmaas. de 19:50 de nacionalidad * 1... Sohatordana... amen ci, de 
profesión Militar. en Servicio. AÁjecon Cédula N2 12-0302336.. d domiciliado Pe Quito... A ES 

: _ estado anterior ...... saltero...............; hijo de ... Vashingian....Durango Le... renenacnarosonacos cenasnna anonuannno Y Í8 concncconnon 

Ww corner o nnonnorananno os Adelmira. Vela ....ooococncncccnonacononnanos NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTES cccocccuconanononos .. 

bonrrnnnnananes María. Elena. Vega. Campuzano......mo............. nacida en 1, Sagrario na A AO cacao 

naar rnnaronnnna Enero... de 19.23, de nacionalidad ......ecuatoriana..........:...., de profesión £mpleada..Páblica....... con 

Cédula N2 070085938... , domiciliada en... AMA O cc. , de estado anterior BOLA Boo a 

hija de ........ Arnaldo. Vel oococcoccconcnnccnnonancnnnos arman y de cc... Hipatia .Campuzano....... names 

* LUGAR DEL MATRIMONIO: oa.uo..... San AMÉOAA O coccion. FECHA: ....... 18, .de Abril de. dalt cccccacccccnnncnrnnso 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ...... corurananns ennonanenncn ca nnccnnnnrrnaneno cnnanvonoss som... con “' fecha . 

cooralncnranans cnornarenonnnnos narran non nne no nnnnnnanononeronarnennnanonrennenna «cuya copia se archiva, 

oonannanenas A A O 

Jeíe de Oficina 

DEPARTAMENTO MACIONAL DE RESISIRO CIVIL.- Quito, 20 de Mayo de 198Z.= RAZUN.- Par sentencia del Juez »2 de lo Civil 
ds Pichincha de fecha, 19 de Harzo da 183, sa daclara DISUELTA LA SOCIEDAD CEDE formada “entre los cónyuges: * 
RUNSERTO FASIAN YUXANSO VELA con RARÍA ELA VEGA. CAMPUZANO. Documenta AUS. 5aárohiva con ed- 1283-42 <1Ó, 

El Jáf Loto, o 

  

    

  

rMonnrrrarnorcccrn.o. Porro rr rr rr reno narrar TI C o. 
P0ia       

  

  

amb, 

AUTO - 
Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sente tdía del Juez comononcncnncnconcnnonanonenannnnnnacinanoso wd 

orar ro nro rr nono narra rarononss CON ÍeCOU c.oocononncocnnaonaconaco noo enoconnnnos drennnenannananao cuya copia se arca. 

ÓN canonanmanannnnnn O coco nonncoroncna naar narco coronan 8 E 

ps Dl eococannnnnnarnnona nan nnnoncanca conan rrnranna nara nranannn nn : 
. ») . 

Pm » Jefe de Oficina . 
Cn o . : z 

OTRAS SUBINSCRIP CIONES O MARGINACIONES e 
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Dr. Fausto Mora “Veg? 

Notaria Dácimo Noveno 
Cantón Quite



  

i 

i 
j 

: 
1 

e 
A
 
i
r
 

  

CIUDADANTA 

29 AGOSTO 1930, 

004-1 0320 06352 M 

PICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ Suarez | 1950 PM 
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

$ E y) 

via 

132 - 0098 1703023364 
e NUMERO CEDULA 

DURANGO VELA HUMBERTO FABIAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

7 PICHINCHA 
PROVINCIA 
BENALCAZAR 
PARROQUIA O

 
Ñ |    

ENTE DE LA JUNTA 

  

170302336-4: 
DURANGO VELA HUMBERTO FABIAN 
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

    

     

ECUATORIANA RA 

CASADO MARIA VEGA 

SUPERIOR MILITAR SERV, PAS 

WASHINGTON DURANGO 
EDELMIRA VELA 
QUITO 
19/03/2015 

010526565 

19/03/2003 

    

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido 

de sufragar en las elecciones del 24 

  

su obligación 

de Noviembre del 2002. 
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MOTARIA DECIMO NOVENA DE 
EN APLICACION Al ( A LEY NOTARIAL | Que la foto-ore que ANTECE al 
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. CURRAFMANOBANDA 
paper sa 13/08/8004 
POST AN 

-* FECHA DE GADUCINADA 

N.0148464 

. PEREZ MANOBANDA JULIO MARCELO — reniGuRMRIA /ANBATO PA HARE 
| Po OEPTDEMBRE 19597 
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PEREZ MANOBANDA JULIO MARCELO 

o ' TUNGURARUA AMBATO 
e LA MERCED 
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NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY que la fotocopia que ANTECEDE es igual 

docufhento que se merexhibió 

2004. A 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ÑÑ | REPUBLICA DEL ECUADOR 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

   

  

Da ' CERTIFICADO DE VOTACION 
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“ NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO», 
ENAPLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE 

que la fotocopia que ANTECEDE es 18 aal 

documejto que se me .exh 

de | : 
Quito, a... J de Ú 

  

        
     
. Fausto Mora Vega ( 

Notario Dácimo Noveno    
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NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO, 
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NOTARIA 
CUARTA 

        

DR. JAIME AILLON ALBAN 

. +»... »ZON< Tomé nota de la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al margen de la escritura 
pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA SEGURIDAD Y VIGILANCIA PROVIGILANCE Cl1A. 

LTDA.*., otorgada ante mi, entre los señores URNEL. E.M. 

HUMBERTO FABIAN DURANGO VELA, JULIO MARCELO PEREZ MANOBANDA y 

NELSON RAUL PEREZ Dn el veinte y dos de febrero de mil 

        

  

nueve. En Quito, hoy día martes veinte 

áño dos mil cuatro.- 

Notaría Le, 

CUARTO DEL CANTON QUITO Dr. Jai ; 

    

  
 



  

  
    

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO E 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2246 del REGISTRO ' 
MERCANTIL de veinte de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3637, tomo. 

130, correspondiente a la constitución de la Compañía “SEGURIDAD Y VIGILANCIA . 

PROVIGILANCE CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, veintitrés de Junio del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- Na 

MY Dr. RAULGAYBOR SECALÍA 
REGISTRADOR MERCAÑTIL (544 E 
DEL CANTÓN QUITOS , a ej 
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